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( 04 DE NOVIEMBRE )

.PoR 
EL cUAL sE AVocA coNocIMIENTO DE LA SOLICITUD DE VISITA DE INSPECCIÓN OCULAR

AL pREDto SANTA HELENA uBtcADo EN EL coRREGtMtENTo DE MtNGUEo, JURtsDtcctóN DEL

MUNICIPIO DE DIBULLA - LA GUAJIRA, PRESENTADA POR LA EMPRESA PUERTO BRISA S.4., SE

LIOUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACION Y TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS

DlsP0srcr0NES'

LA SUBDIREcToRA DE AUToRIDAD AMBIENTAL DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, "CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas pof los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1594 de 1984, Acuerdo 003 de

2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas

Reg¡onales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de caÉcter superior y conforme a los cnterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, aire y demás
recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respect¡vas licencias ambientales,
permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley, las

contnbuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovecham¡ento de los mismos,

fljando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el Ministerio

del lvedio Ambiente,

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM, se constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las

autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o act¡vidades a desanollarse en el área

de su jurisdicción.

Que según el Articulo 70 de la Ley 99 de 1993, la ent¡dad administrativa competente al rec¡bir una petición

oara iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzaria de oficio dictará un acto de iniciación de

trám¡te.

Que mediante ofic¡o de fecha 29 de Octubre de 2015, recibido en esta corporac¡ón con el Radicado No

20153300273052 de fecha 30 de Octubre del m¡smo añ0, el doctor GERMAN ZAMTE L, en su condición de
Gerente Reg¡onal de la Empresa PUERTO BRISA S.A., solicito muy comedidamente una visita de inspección

ocular los dias 25 de Noviembre, 22 de Diciembre de 2015 y el 21 de Enero de 2016 al predio SANTA
HELENA, ubicado en el conegimiento de Mingueo, jurisdicción del Municipio de Dibulla - La Guajira, con el fin

de realizar acompañamiento dentro del proceso de caracterización mineralogica de arenas de playa en el

orecitado oredio.

Que CORPOGUAJIM fijó las tarifas para el cobro de ¡os servicios de evaluación y seguimiento de las

licencias y otras autonzaciones, permisos etc., mediante el Acuerdo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo

003 de 2010.

Que según liquidación de fecha 04 de Noviembre de 2015, emanada de esta Subdirección, se consideró que

por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilización de

funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de

administración que se discriminan de la siguiente forma:
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* Coresponde al númerc de dias requeridos para la realizac¡ón de la acción pmpuesta (irEluye visita y ponunciamiento)

El valor del cargo paft¡ cubrir los costos económicos en que incurre CORPoGUAJIM por los servicios de

evaluación y tramiie Oe la solicitud en referencia, asciende a la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE

MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS ($547.136) M/cte.

Esta Suma deberá consignarse en la Cuenta Conientes No 526-323-35-284 del Banco Colombia, Sucursal

Riohacha, colocando comó referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignaciÓn,

ante la Tesoreria de C0RPOGUAJIRA.

En razón v mérito de lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIM.

ARTICULO pRIMERO: Avocar conocimiento de la solicitud de vis¡ta de lnspección ocular en el

sector de La Hacienda Santa Helena, übicada en el conegimiento de Mingueo jurisdicción del Municipio de

D¡bulla - La Guajira, con el f¡n de realizar acompañamiento dentro del proceso de caracteriltiÓn

mineralogica de las'arenas de playa en el predio en mención, presentada por el doctor G-ERMAN ZARATE en

su condióión de cerente Regionát de la Empresa PUERTO BRISA S.A., mediante oficio de fecha 29 de

Octubre de 2015.

ARTIGULO SEGUNDO:

deberá cancelar por concepto de los servicios de trámite la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL

clENTo TRE¡NiA y SEId pESoS ($547.136) M/cte, de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de

esta providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su eiecutoria.

PARÁGRAFO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la v¡sita será

suministrado por el interesado:
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nurv.cot¡ogurlirr.gov.co

Blohsch¡ - Colomb¡a'

o
?¿"

ót
<Q
e.n
f9ó
FX-
o

a
É.
É.o
z.o
I

z.o
t.J

f
a
=<t)

=d¡

E

=o
o
úJAog
zo9-
O
É
lo

--¡ 9
8=
q=
4=ó6
sK

o
O
co

F

z.Io
t
fo
LU

</>

d.

ó
(t)
o(J
tr

LL

l!
<J
co

a
Q

=J
6
(,

U)
t¡J

<íñ
F tr.l
EK

=

Técnico Adtivo 16 100903 3 3 3 45000 135000 $ 437.709

1) COSTO HONORARTOS Y VlÁTICOS (:H) $ 437.709

12) GASTOS DE VIAJE $o

t3) cosfo ANALIsls DE LABOMTORIO Y OIROS ES'[!Q!99 $0

COSTO TOTAL (1+2+3) $ 437.709

COSTO DE ADMINISTRACIÓN (25%) $ 109,427

VALOR TABLA UNICA s s47.136

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA MÁXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO (ART. 1 RES, 1280 DE 2O'IO)

TOTAT VATOR DEt COBRO POR SERVICIO DE s 547.136

'Cores0onde a los prcfesionales, funcionarios o conlratistas, según sea elcaso.

La emoresa PUERTO BRISA S.A., identif¡cada con el Nit No 900.096 5742,



usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignación, dos copns del

comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destino

al ExDediente.
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ARTICULO TERCERO:

ARTICULO CUARTO:

ARTICULO QUINTO:
los fines pertinentes.

ARTICULO SEXTO:

WEB de CORPOGUAJIM.

ARTICULO SEPTIMO:
al Representante Legal de LaEmpresa PUERTO BRISAS.A. o asu apoderado.

ARTiCULO OCTAVO:
al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NONFIOUESE. PUBLiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guaj¡ra, a los Cuatro (04) dias del mes de Noviembre de

2015.

Proyeclo: Alcides l\¡
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previsto en el Artículo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,

sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIM de iniciar las sanciones conespondientes en caso de iniciar

las actividades sin los permisos respectivos.

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

La no cancelación de los mstos antes señalados dentro del término

Cónase traslado al Grupo de Laboratorio Ambiental de esta entidad, para

Este acto administrativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar


